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Disposiciones Preliminares

La persona física que realice una invención, modelo de utilidad o diseño 
industrial, o su causahabiente, tendrán el derecho exclusivo de su 
explotación en su provecho, por sí o por otros con su consentimiento…

Arts. 36 y 37 LFPPI

Patentes para las invenciones

Registros para los modelos de utilidad y 

los diseños industriales 



El derecho de patente está limitado y es
válido solo en el territorio en el que ha sido concedido

Las patentes vigencia de 20 años

Los modelos de utilidad vigencia de 15 años

Los diseños industriales vigencia de 5 años prorrogable hasta los 25 años

contados a partir de su fecha de presentación

Se trata de un derecho con determinadas limitaciones como son la
territorialidad y la temporalidad:

Disposiciones Preliminares



Concepto de prioridad



Patente

La invención 

Arts. 48 y 110 LFPPI

Examen 

de fondo

Búsqueda del 
estado de la 

técnica

Novedad

Actividad 
Inventiva

¿A partir de cuándo se busca?



INVENCION

Oficina PI

Solicitud

Fecha de 
presentación

Fecha de 
presentación

2

Fecha de 
presentación

3

tiempo
Oficina PI 3Oficina PI 21

1

*Fecha de primer depósito
sirve como de base para reclamar en 
otra oficina esa fecha como fecha de 

prioridad

*

Derecho de 
prioridad
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Convenio de París

Artículo 4     

Derecho de Prioridad

“Quien hubiere depositado regularmente una solicitud de patente
de invención, de modelo de utilidad, de dibujo o modelo
industrial,… gozará, para efectuar el depósito en los otros países, de
un derecho de prioridad, durante los plazos fijados más adelante…”

Los plazos de prioridad arriba mencionados serán de:

▪ 12 meses para las patentes de invención y los modelos de utilidad

▪ 6 meses para los dibujos o modelos industriales



Sistema de Presentación Tradicional

Al presentar una solicitud de patente en un país que sea parte del 
Convenio de País, se pueden presentar otras solicitudes en otros 
países parte del mismo, dentro de un plazo de 12 meses, contados a 
partir de la fecha de presentación de la primera solicitud.

Presentación de solicitudes 
en el extranjero

0 meses

Presentación
de  la primera 

solicitud

12

Convenio de París

(fecha de prioridad)



El derecho de prioridad en la LFPPI

Artículo 41

▪ Quien haya presentado una primera solicitud de patente o registro en México o en el
extranjero, gozará de un derecho de prioridad para la presentación de una solicitud en
México relacionadas con la misma invención, modelo de utilidad o diseño industrial,
siempre que éstas se presenten dentro del plazo de doce meses en el caso de
invenciones y modelos de utilidad, o de seis meses cuando se trate de diseños
industriales, contados a partir de la fecha de presentación de la primera solicitud.

▪ La solicitud que se beneficie de un derecho de prioridad no podrá ser afectada por
ninguna circunstancia, respecto del estado de la técnica posterior a la fecha de
presentación de la prioridad reclamada.

▪ Este derecho solo amparará la materia contenida en la solicitud que se reclame como
prioridad. Si se reclamaran derechos adicionales, el reconocimiento será solo parcial y
referido a esa solicitud.



Artículo 42

Para reclamar el derecho de prioridad, el solicitante deberá:

I.- Hacer constar en la solicitud en México, el país de origen de la prioridad, su fecha de
presentación y número de la solicitud en ese país, y

II.- Exhibir una copia certificada de la prioridad reclamada y, en su caso, la traducción al
español, a más tardar dentro del plazo de tres meses contados a partir de la
presentación de la solicitud en México.

De no cumplir los requisitos previstos por este artículo, el derecho de prioridad se tendrá
como no reclamado.

El derecho de prioridad en la LFPPI



Solicitud XX 

Fecha de 
presentación

tiempo
Solicitud MXSolicitud YY 

Fecha de 
presentación

en US

Solicitud US

Búsqueda
del

estado de la técnica

Fecha
de prioridad

Ejemplo

ciertas 
condiciones



▪ Estar dentro de la temporalidad que marca la legislación.

▪ Reclamar la fecha de prioridad al momento de presentar la solicitud
ante el IMPI.

▪ Presentar la copia certificada y su traducción dentro del plazo de tres
meses contados a partir de la fecha de presentación.

▪ Pagar una tasa por el reconocimiento de fecha de prioridad.*

En resumen:
Condiciones para reclamar el derecho de prioridad

ante el IMPI

*ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.



Procedimiento para 
obtener una patente



FECHA DE 
PRESENTACIÓN

MESES0 18

EXAMEN DE FORMA
(máx. 2 acciones oficiales) 

PUBLICACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE 

PATENTE

EXAMEN DE FONDO
(máx. 4 acciones oficiales) 

OTORGAMIENTO

1ª ACCIÓN 
OFICIAL

3 12

PUBLICACIÓN 
DE LA 

PATENTE 
OTORGADA

20

OBSERVACIONES 
A LA 

PATENTABILIDAD

CONSERVACIÓN 
DE DERECHOS

PRIORIDAD
(12 meses previos)

Línea de tiempo del trámite de las solicitudes de patente



✓ Forma oficial de solicitud

✓ Descripción

✓ Reivindicaciones

✓ Resumen

✓ Dibujos

✓ Constancia de depósito de material biológico

✓ El listado de secuencias de nucleótidos o de aminoácidos

Documentación

Arts.  94 y 105 LFPPI

Fecha
de 

presentación

En papel
o

en línea



✓Documento comprobatorio de divulgación previa

✓Poder y cesión de derechos

✓Documento de Prioridad y su traducción

 (dentro de los tres meses siguientes)

✓Solicitud de descuento (sólo si aplica)

Otros documentos
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Tipo de Figura jurídica:

Datos del (o de los) inventor(es) o diseñador(es):

Datos del (o los) Solicitante (s):
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Datos del (de los) apoderado (s):

Denominación o Título de la invención:
Fecha de divulgación previa:

Divisional de la solicitud:

Datos de prioridad:

Datos de solicitud PCT:

Datos del (o de los) inventor(es) o diseñador(es):
(cont.)

Protesta de Ley, Nombre y Firma:
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A) Micro o pequeña industria

B) Instituciones de investigación 
científica y tecnológica del 
sector público 

C) Instituciones de educación 
superior públicas o privadas

D) Inventores o diseñadores 
independientes

Solicitud de descuento

CUARTA Disposición General del ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.



E
t
a
p
a
s 
e
x
a
m
e
n 
F
o
r
m
a

Etapas Examen de Forma

Enmienda 
Voluntaria

Art. 106 LFPPI 



SI

NO

Recepción 
de solicitud

Examen 
de Forma

Publicación

Numeración de hojas
Márgenes
Papel
Tamaño letra
Espacio entre renglones
Dibujos libres de leyendas
Documentación completa

¿Objeciones?

SI NO

Examen
de

Forma
satisfecho

¿Contesta?

SINO

Abandono Revisión de 
respuesta

¿Objeciones?

2 meses
+

2 meses de 
prórroga

Revisión de si 
cumple con los 

requisitos 
administrativos



2 máx.

Oficio de 
Requisitos
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Gaceta de la Propiedad Industrial

Art. 107 y 108 LFPPI 



Observaciones sobre la patentabilidad

Dentro del plazo de dos meses contados a partir del día hábil siguiente al que

surta efectos la publicación de la solicitud, el Instituto podrá recibir

información de cualquier persona, relativa a si dicha solicitud cumple con lo

dispuesto en los artículos 47 a 49 de la Ley.

El Instituto:

▪ Podrá considerar dicha información como documentos de apoyo

técnico para el examen de fondo.

▪ Dará vista al solicitante para que, de considerarlo procedente, exponga

por escrito los argumentos que a su derecho convengan.
Art. 109 LFPPI 



Etapas de Examen de Fondo  

Examen de 
Forma satisfecho 

y Publicación

Concesión (Cita a Pago)


Examen

de
 Fondo

Análisis de 
memoria 
técnica

Descripción
Reivindicaciones
Dibujos

Novedad
Actividad inventiva
Aplicación industrial
Claridad
Suficiencia de la descripción
Unidad de invención

¿Objeciones?

SI NO

Oficio de 
Requisitos

¿Contesta?

SINO

Abandono Análisis de 
respuesta

¿Objeciones?

Negativa

SI

NO

2 meses 
+

2 meses
de prórroga

Titulación y 
conservación de 

derechos

Evaluación de 
requisitos de 

patentabilidad, 
excepciones y 
no invenciones

4 máx.

Docs. 
del

Estado 
de la

 Técnica

Realización de la
búsqueda del

estado de la técnica

Enmienda 
Voluntaria

Art. 110 LFPPI 



¿A partir de cuándo se busca?

Se realizará la búsqueda a partir de la fecha de presentación o en su caso, de la 
fecha de prioridad reconocida hacia atrás:

Si la solicitud en México es la primera 
presentación o no reclama prioridad:

Si se reclama prioridad:
meses

Fecha de 
Presentación en MX

Fecha de 
Prioridad reconocida
(Convenio de París)



Titulación  



Cita a pago

Notificación
al Titular

¿Pago?

SINO

Abandono Elaboración 
del Título

Envío del Título 
al Titular

2 meses
+

2 meses 
de prórroga

Otorgamiento de derechos
Pago del título
Pago de anualidad

Examen de 
Fondo favorable

Pago de 
anualidades

Conservación
de derechos

Art. 110 LFPPI 

Art. 119 LFPPI 



Gracias por su atención

https://www.gob.mx/impi/
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